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a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100
del precio de tasación.

En tercera subasta, si no hubieran postores en
la segunda, el día 21 de diciembre de 1998, a las
diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas que en
primera y segunda subasta no cubran el tipo de
licitación.

Segundo.—Que, para tomar parte en la primera
o segunda subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi-
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta
ciudad, haciendo constar el número del procedi-
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 20
por 100 del precio fijado para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando
en dicho caso el resguardo de ingreso que se expida
por indicada entidad. Número de cuenta 1.075.

Tercero.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren,
sin necesidad de consignar cantidad alguna.

Cuarto.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a
su extinción del precio del remate.

Sexto.—Podrán hacerse posturas en pliego cerrado
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a tercero, con las reglas que establece el artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Séptimo.—Que, a instancia del acreedor, podrán
reservase las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Octavo.—Si por causa de fuerza mayor no pudie-
ran celebrarse alguna de las subastas en el día y
hora señalados, se llevará a efecto en el siguiente
inmediato hábil a la misma hora.

Noveno.—De no ser posible la notificación per-
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar,
día y hora del remate, quedarán enterados de tales
particulares con la publicación del presente edicto,
a los efectos del último párrafo de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en calle Enrique III, número 16,
4.a Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Burgos, al tomo 3.797, libro 582, finca 3.316,
constituida la hipoteca en fecha 21 de abril de 1997.

Valorada a efectos de subasta en 10.575.365
pesetas.

Dado en Burgos a 21 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Carmen Moradillo Araúzo.—El Secreta-
rio.—45.554.$

BURGOS

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Burgos,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 381/1997, se siguen autos de ejecutivo otros títu-
los, a instancia de la Procuradora doña María Mer-
cedes Manero Barriuso, en representación de Caja
de Ahorros Municipal de Burgos, contra «C & P,
A. T. Asociados, Sociedad Limitada» y don Carlos
Pérez Frías, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi-

ca y judicial subasta, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, plazo de veinte días y bajo las
condiciones que se indicarán, el bien que luego se
reseña.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de noviembre de 1998,
a las diez horas, en primera subasta; y si resultare
desierta, el día 30 de noviembre de 1998, a la misma
hora, en segunda, y en el caso de que también resul-
tare desierta, el día 29 de diciembre de 1998, a
la misma hora en tercera.

Para poder tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 1065,
clave 17, una cantidad equivalente, al menos al 40
por 100 efectivo del valor del bien en la primera
subasta, en segunda y tercera subastas, se consignará
el mismo porcentaje, pero el tipo de la segunda,
será el de la tasación rebajada en un 25 por 100,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo del bien en la primera
subasta; en la segunda no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
la misma que será el de tasación rebajado en un 25
por 100, y en la tercera subasta podrá hacerse cual-
quier postura, al salir sin sujeción a tipo.

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, acompañando el resguardo del importe
de la consignación del 40 por 100 antes indicado,
en el citado establecimiento, cuyos pliegos serán
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del Registro estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde
podrán ser examinados en días y horas hábiles.

Se hace constar que no se han suplido los títulos
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes, si los hubiere al crédito de
la parte actora continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele-
brarse alguna de las subastas en el día y hora seña-
lados, se llevará a efecto en el siguiente inmediato
hábil, a la misma hora.

De no ser posible la notificación personal de los
propietarios del bien objeto de subasta, respecto
del lugar, día y hora del remate, quedarán enterados
de tales particulares con la publicación del presente
edicto.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de la vivienda señalada con el
número 1, situada en su casco urbano, en la carretera
de Burgos de Arcos de la Llana, con una superficie
de planta baja de 100 metros 94 decímetros cua-
drados, y planta alta de 72 metros 94 decímetros
cuadrados. La superficie de la parcela es de 610
metros 10 decímetros cuadrados.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Dado en Burgos a 28 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.553.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Antonia Roncero García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cádiz,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 254/1996, se siguen autos de eje-
cutivo no letras, a instancias de la Procuradora doña
María Vicenta Guerrero Moreno, en representación
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra Soc. Gaditana Serv. Impermeabiliz. y Pint.,
Juan Antonio Martínez Chocano y doña Manuela
Boza Carballo, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días

y precio de su avalúo, el bien que al final se detalla.
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, sito en plaza Los Balsos, sin núme-
ro, el día 15 de octubre de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá hacer el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Se hace constar que el bien embargado
se saca a pública subasta sin suplir previamente
la falta de títulos de propiedad, a instancias de la
parte actora.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 16 de noviembre de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de diciembre, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda, pero sin suje-
ción a tipo.

En caso de que no se pudieran celebrar las subas-
tas antes señaladas en alguna de las fechas anun-
ciadas, por cualquier causa justa que lo impida, se
entiende que se celebrará en el siguiente día hábil.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los deudores, en caso de no poder hacerse en
persona.

El bien que se subasta es el siguiente:

Vivienda sita en avenida Cayetano del Toro,
número 29, 14, G, finca registral número 16.709,
inscrita al tomo 1.281, libro 223, folio 77 del Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Cádiz.

Dado en Cádiz a 30 de junio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Antonia Roncero García.—El Secreta-
rio.—45.537.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
8 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 273/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Juan Mulero Valero y
doña Amparo Gómez Conesa, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 20 de octubre de 1998, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:


